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sión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la adquisición
o construceión de edificios para alojamiento de las oficinas. a
cuyo objeto figUra~1 las consignaciones correspondientes en el
presupuesto de la Entidad, capitulo VI. arUculo sesenta y dos,
conceptos seiscientos veintiuno y seiscientos once.

Los Servicios de Correos y Telecomunicación en Tijola (Al
meria) se hallan instalados en locales arrendados que resultan
insuficientes para el normal desenvolvimiento de los Servicios
en dicha localidad. lo que determina la nacesidad de aloja
mIento adecuado y suficiente para los mismos, en cuya con~

trataci6n se estima oportuno aplicar los articulos dieciocho y
treinta y cinco, primero. de la Ley de Contratos del Estado
de ocho de abril de· mil novecientos sesenta y cinco y cuarenta
y dm: de la Ley de Entidades Estatales Autón-:lmas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de
la Gobernación, previa·· deliberación del Consejo· de Ministros
en su reunión del dla cuatro de diciembre de mil novecientos
setenta.

DISPONGO:

Articulo único.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros
para la adquisición, mediante concurso. de un local y dOs
viVIendas o solar adecuado para construirlos en Tijola (Alme
ría), para instalación de los Servicios propios de la Entidad
y de Correos y Telecomunicación, con cargo -a las dotaciones
de su presupuesto, capitulo VI. articulo sesenta y dos, concepto
seiscientos veintiuno, y para su Fondo de Reserva.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diez de diciembre de mi! novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Min.1stro de la Gobernación.

TOMAS GARlCANO 001Q'I

DECRETO 3630/1970, de 10 de diciembre, _ el
que se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición. por concurso. de un local o solar
ade6Uado para construirlos en Gijón (zona de La
Caluuta). para Instalación de los servtctoa propiOS
de la En«dcuf 11 de COTTeoI r 'Telecomunicación,
con cargo al presupuesto ele este Organtsmos autó
nomo.

El articulo cuarenta y ocho e) de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en actividades de interés general o de carácter
social que favorezcan el conocimiento de Jos fines y servicias
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarro
llo, y el articulo cincuenta y uno de 1& rnisIna autoriza. la
inversión de dlspOnibUidades del Fondo de Reserva en 1& ad
quisición o construcción de edificios para. alojamiento de las
o~cmas. a cuyo objeto figuran las .consignaciones correspon
dlentes en el presupuesto de la EntidaC, capitulo VI, artlC'.:.lo
sesenta y dos. conceptos .seiscientos veintiuno y seiscientos once.

.El creciente desarrollo de los servicios Postales. Telegráficos
y de Caja Postal de Ahorros en Gijón hace precisa la insta
lación de una nueva Estafeta-Sucursal, en la zona de La Cal
zada. en locales o solar ediftcable que reúnan las debidas con
diciones para mejorar los servicios en tan importante sector.
en cuya contratación se estima oportuno aplicar los articulas
dieciocho y treinta y cinco, primero. de la Ley de Contratos
del Estado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco,
y articulo cuarenta y dos de 1& de Entidades Estatales Autó
n'Jmas.

En consideración a lQ exPlUlsto. a propuesta del Ministro de
la Gobernación, previa dellbel'aci6n del Consejo de MiI\istros
en su reunión del dia cuatro de diciembre de mil novecientos
setenta,

DISPONGO:

Articulo único.-8e faculta. a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición, mediante concurso. de un local o solar adecuado
para construirlos en Gijón (zona de La Calzada). para insta
lación de los eervicios propios y de Correos y Telecomunicación,
con cargo a las dotaciones de su presupuesto, capitulo sexto.
articulo sesenta y dos. concepto seiscientos veintiuno y para
su Fondo de Reserva.

Asl lo dispOngo por el presente Decreto. dado en Madrid a
diez de diciembre de mil novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO
El M1n1stro de la Goberna.c1ón.

TOMAS GARICANO OORI

ORDEN de 28 de noviembre de 1970 por la que
se concede la Cruz al Mérito Policial con distintivo
blanco a los miembros del Cuerpo de la Guardia
Civil que se menctonan.

Excmo. Sr. En atención a loa méritos que concurren en
los interesados. a propuesta de esa Dirección General v por
considerarles comprendidos en el articulo séptimo de la.
Ley 5/1964, de 29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito
Policial con distintivo blanco a los miembros del Cuerpo de
la Guardia Civil que a continuación se expresan:

Coronel ilustrísimo señor don Eduardo Haro VáZquez.
Sargento don Jaime Ventura Fernandez.
Sargento don Juan Beltran Rechach.
Cabo primero don Eloy Bellido SáIlchez.
Cabo primero don Anastasia GonzáJez Escribano.

A los fines del articulo 165, numeros 2 y 10, de la
L.ey 41"1964, de H de junio, de reforma del sistema tributario,
JáS expresac.-as condecoraciones se otorgan para premiar servi
cios de mérito extraordinario.

Lo que comunico a-V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V E. muchos silOS.
Madrid, 26 de noviembre de 1970.

GARlCANO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

RESOLUCION de la Dirección General de Adminls
tración Local por la que se crean las plazas de In
terventor y Depositario de Fondos del Ayuntamien-
ta de San Juan de Aznalf4rache (Sevilla).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 187 y con
cordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Adminis
traeión Local, de 30 de mayo de 1952, oída la Corporación y v~
tos 1m inform&;: reglamentarios. esta Dirección General ha re
suelto crear las plazas de Interventor y Depositario de Fondos
del Ayuntamiento de San Juan de Amalfarache <sevilla). las
que quedan claaiflcadas en la siguiente forma:

Interventor: Categ~ría 4.-, clase 5.a, grado retributivo 19.
Depositarlo: Categoría 4.a• clase 5.... grado retrIbutivo 18.

):Iadrid. 26 de novIembre de t970.-El Director seneral, Fer-
nando Ybarra.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION del Servicio Regional de Construc
ción de la Quinta Jefatura Regional de Carreteras
por la que. se señalan lechas· para el levantamiento
de las actas previas a la ocupación de parte de las
fincas afectc,d.as por la e1eeucí01l de las obras del
pr&yecto 5-GE-300. «Carretera comarcal 255, de Ge
rona a Palamós pOr La B18OOl. punto kilométri
co OJ) al 44,6. Ensanche y mejora del firme», tér
minos municipales de Celrá, La pera, Bordils, PaIa
més, VullpeUach. Corsá, Torrent, Mantrás, San
Juan de Mollet, Flassá y pala/Tugell (promncia de
Gerona). -

Publicada la relación de parte de los bienes y derechos afec
tados en el «Boletín Oficial del Estado» número 241, de fecha
B de octubre de 1970; «Boletin Oficial de la PrOvincia de <le
rona» de fecha 15 de octubre de 1970, y el periódico «Los Sitios».
de Gerona. de fecha 10 de octubre de 1970, a lQS efectos de lo
dispuesto en el artículo 56 del Reglamento de <26 de abril de 1957
de aplicación de la Ley ce Expropiación Forzosa. de 16 de di
ciembre de 1954. ·este servicio Regional de Construcción ha
resuelto señalar los días 18, 19, 21. 22. 25. 26, 28 Y 29 de enero
y 1, 2, 4, 5, 8 Y 9 de febrero de 1971 para procederco-rrelativa
mente, previo traslado sobre el propío terreno. al levantarmento
de las actas previas a la ocupación de los ~ bienes y derechos
afectados, utilizándooe como lugar de reunión los locales del
Ayuntamiento respectivo.

El presente señalamiento será notificado individualmente. por
correo certificado y aviso. de -recibo, a los interesados afectados
convocados, que son loS comprendidos en la relación que figura
expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldia respectiva y en
este Servicio Regional, sito en la ea1le Aragón, número 383,2.'\ de
esta' ciudad.

A dicho acto deberán asistir los titulares de bienes y dere
chos afectados personalmente o representados por perlODa de
bidamente .autor1Zada. para. actuar en su nombre. aport:ando
los docmnentos acreditativos de su titularidad y el últuno re
cibo de la contribución que corresponda al bien afectado. pu
diendo hacerse acompafiar a su costa, si lo estiman oportuno,
de sus Peritos y/o un Notario.

Barcelona, 14 de diciemore de 1970.-El Ingeniero Jefe, Re.
món Pous Argila.-1.219-E.


